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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05827/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00050/TMASCALC/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“nómina de la segunda quincena de enero de 2022 del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento. lista de trabajadores entrantes del ayuntamiento 2022. Nombramiento y acta de cabildo donde se aprueba a los nuevos directores. Principales trabajos o actividades realizadas por cada una de las áreas del ayuntamiento y principales actividades realizadas por los regidores y sindico municipal. Programas sociales que ofrece el ayuntamiento. Saber si los regidores o la síndico municipal tienen recurso destinado para apoyar a los ciudadanos del municipio o so ofrecen algún programa social. Poyecto que tiene los regidores durante sus 3 años de gobierno para mejorar las condiciones sociales y económicas del municipio. Obras públicas o proyectos de estas que se tienen para las comunidades y en cual se aplicaran, si ya se han iniciado favor de decirlo y cuanto recurso se destino. Presupuesto entregado por el gobierno federal o estatal en sus diversos ramos, en que se aplicara, como se llama y cuanto es? Permisos otorgados por el área de gobernación para las diversas eventos o comercios del municipio. Certificación de los directores que la requieren y en que proceso van de aun no tenerla. Currículo vitae de la encargada de administración y saber si se requiere algún perfil con licenciatura para ocupar ese cargo. Documento que compruebe que en la entrega hubo opacidad. Actas de entrega de todas las direcciones, regidurías, sindicatura y presidencia, de la administración 2022 Cuentas bancarias que tiene el ayuntamiento, cuánto se tiene de recurso en cada una de ellas, para que se utilizará ese dinero, cuántas de estás cuentas están embargadas. Cuántos laudos laborales se tienen. Cuántas demandas laborales se tienen interpuestas en contra del ayuntamiento. Cuántos trabajadores fueron removidos de su cargo. Si se removieron por causa justificada por o arbitrariamente. Cuántos aviadores existen en la nómina del ayuntamientosegún las manifestaciones que el presidente Pepe Espinoza manifiesta en sus redes sociales. Trabajadores que ingresan a laborar en 2022 y su currículum vitae, así como la justificación de su ingreso si se supone que el ayuntamiento está en quiebra y no tiene para pagar a los trabajadores que ya están laborando. Razón por la cual se privo de la libertad a la coordinadora de nómina Patricia y por qué le quitaron su celular y memorias USB y también que me haga saber si ya existe una notificación por parte del MP por la denuncia que se interpuso. Cuando se les deposita el recurso y cuánto es? Y que se hará con ese recurso? Recurso asignado a cada área del ayuntamiento segun su importancia y si a las demás áreas que no son importantes no se les asignará recurso, todo esto según las publicaciones del Dr, XXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX Solicito los documentos, oficios, recibos probatorios y conorobatorios de las siguientes acciones realizadas y publicadas en redes sociales por el presidente municipal de Temascalcingo ✅Inició la reestructuración administrativa y depuración de nómina. ✅Negociación con la CFE para evitar corte de luz en alumbrado público. ✅ Inicio de negociación con el SAT para acuerdo de pago de deuda de ISR. Llegó un primer requerimiento de pago de 4 millones de pesos. ✅El pago de nómina se irá realizando en los días subsecuentes a las áreas operativas, esto es posible gracias a las gestiones que se han venido efectuando. Documento o acuerdo legal firmado o aprobado por los directores coordinadores y encargados de área así como todo y cada uno del personal que compruebe que se suman a la administración por no exigir su primera quincena, así como el fundamento legal en el cual se baso para pedirles esto ya que el salario es irrenunciable. Y si es así, que se ara con el recurso de la primera quincena de enero de 2022. También solicitar si algún tribunal laboral tiene conocimiento de esta arbitrariedad por parte del municipio para con los trabajadores. nomina de la primera quincena de enero de 2022 del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento. lista de trabajadores entrantes del ayuntamiento 2021, solo nombres, no interesa datos personales. lista de trabajadores despedidos de del 1 de enero al 17 de enero de 2022 curriculom vitae de los nuevos directores o encargados de área, asi como del presidente municipal, sindico y regidores. plan de austeridad del cual habla el presidente en sus redes sociales. documentación oficial en la cual manifieste que la deuda del ayuntamiento es de cien millones de pesos. principales acciones del ayuntamiento 2022 en los 17 primeros días de actividades. nombramientos de todos y cada uno de los nuevos directores y encargados de área, asi como de los regidores, sindico y presidente municipal. acta de cabildo donde manifieste que fueron aprobados. nomina de la primera quincena y segunda quincena de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021 aguinaldos primas vacacionales, bonos, compensaciones y cualquier otra gratificación recibida por los trabajadores del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Respuesta del Sujeto Obligado 
De las actuaciones que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su respuesta. 

III. Del Recurso de Revisión 
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la falta de respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de abril de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible" (Sic)
[bookmark: _Hlk114085289]
(énfasis añadido)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible” (Sic)

(énfasis añadido)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El dieciocho de abril de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]

Informe Justificado que se puso a la vista del particular en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en donde EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de distintos oficios de servidores públicos habilitados con el fin de dar atención a los solicitado por el particular y de los cuales ya son de su conocimiento. 

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De ampliación plazo para resolver
El trece de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia del Recurso de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo: 
 
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”  
 
De la interpretación al precepto legal insertado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el Recurso de Revisión correspondiente.   
 
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 
 
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: 
 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 
 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. 
 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
(Énfasis añadido)  
 
Es así que, el Recurso de Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que, para empezar a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por tal motivo es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso de Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en la total libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento, consecuentemente se tiene que dicho recurso se presentó oportunamente. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
Del análisis efectuado al expediente electrónico, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III.	No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

Que del análisis realizado por este Órgano Resolutor a las constancias que obran en el expediente de la solicitud 00050/TMASCALC/IP/2022, no se advierte relación entre los agravios vertidos el acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad para impugnar la Negativa Ficta del SUJETO OBLIGADO, por las siguientes consideraciones de derecho y hecho que a continuación se exponen: 

[bookmark: _GoBack]Lo anterior en razón de que el ahora RECURRENTE solicitó del ente recurrido: “nómina de la segunda quincena de enero de 2022 del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento. lista de trabajadores entrantes del ayuntamiento 2022. Nombramiento y acta de cabildo donde se aprueba a los nuevos directores. Principales trabajos o actividades realizadas por cada una de las áreas del ayuntamiento y principales actividades realizadas por los regidores y sindico municipal. Programas sociales que ofrece el ayuntamiento. Saber si los regidores o la síndico municipal tienen recurso destinado para apoyar a los ciudadanos del municipio o so ofrecen algún programa social. Poyecto que tiene los regidores durante sus 3 años de gobierno para mejorar las condiciones sociales y económicas del municipio. Obras públicas o proyectos de estas que se tienen para las comunidades y en cual se aplicaran, si ya se han iniciado favor de decirlo y cuanto recurso se destino. Presupuesto entregado por el gobierno federal o estatal en sus diversos ramos, en que se aplicara, como se llama y cuanto es? Permisos otorgados por el área de gobernación para las diversas eventos o comercios del municipio. Certificación de los directores que la requieren y en que proceso van de aun no tenerla. Currículo vitae de la encargada de administración y saber si se requiere algún perfil con licenciatura para ocupar ese cargo. Documento que compruebe que en la entrega hubo opacidad. Actas de entrega de todas las direcciones, regidurías, sindicatura y presidencia, de la administración 2022 Cuentas bancarias que tiene el ayuntamiento, cuánto se tiene de recurso en cada una de ellas, para que se utilizará ese dinero, cuántas de estás cuentas están embargadas. Cuántos laudos laborales se tienen. Cuántas demandas laborales se tienen interpuestas en contra del ayuntamiento. Cuántos trabajadores fueron removidos de su cargo. Si se removieron por causa justificada por o arbitrariamente. Cuántos aviadores existen en la nómina del ayuntamientosegún las manifestaciones que el presidente Pepe Espinoza manifiesta en sus redes sociales. Trabajadores que ingresan a laborar en 2022 y su currículum vitae, así como la justificación de su ingreso si se supone que el ayuntamiento está en quiebra y no tiene para pagar a los trabajadores que ya están laborando. Razón por la cual se privo de la libertad a la coordinadora de nómina Patricia y por qué le quitaron su celular y memorias USB y también que me haga saber si ya existe una notificación por parte del MP por la denuncia que se interpuso. Cuando se les deposita el recurso y cuánto es? Y que se hará con ese recurso? Recurso asignado a cada área del ayuntamiento segun su importancia y si a las demás áreas que no son importantes no se les asignará recurso, todo esto según las publicaciones del Dr, XXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX Solicito los documentos, oficios, recibos probatorios y conorobatorios de las siguientes acciones realizadas y publicadas en redes sociales por el presidente municipal de Temascalcingo ✅Inició la reestructuración administrativa y depuración de nómina. ✅Negociación con la CFE para evitar corte de luz en alumbrado público. ✅ Inicio de negociación con el SAT para acuerdo de pago de deuda de ISR. Llegó un primer requerimiento de pago de 4 millones de pesos. ✅El pago de nómina se irá realizando en los días subsecuentes a las áreas operativas, esto es posible gracias a las gestiones que se han venido efectuando. Documento o acuerdo legal firmado o aprobado por los directores coordinadores y encargados de área así como todo y cada uno del personal que compruebe que se suman a la administración por no exigir su primera quincena, así como el fundamento legal en el cual se baso para pedirles esto ya que el salario es irrenunciable. Y si es así, que se ara con el recurso de la primera quincena de enero de 2022. También solicitar si algún tribunal laboral tiene conocimiento de esta arbitrariedad por parte del municipio para con los trabajadores. nomina de la primera quincena de enero de 2022 del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento. lista de trabajadores entrantes del ayuntamiento 2021, solo nombres, no interesa datos personales. lista de trabajadores despedidos de del 1 de enero al 17 de enero de 2022 curriculom vitae de los nuevos directores o encargados de área, asi como del presidente municipal, sindico y regidores. plan de austeridad del cual habla el presidente en sus redes sociales. documentación oficial en la cual manifieste que la deuda del ayuntamiento es de cien millones de pesos. principales acciones del ayuntamiento 2022 en los 17 primeros días de actividades. nombramientos de todos y cada uno de los nuevos directores y encargados de área, asi como de los regidores, sindico y presidente municipal. acta de cabildo donde manifieste que fueron aprobados. nomina de la primera quincena y segunda quincena de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021 aguinaldos primas vacacionales, bonos, compensaciones y cualquier otra gratificación recibida por los trabajadores del ayuntamiento de temascalcingo, incufide, odapas y dif municipal, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro método de pago que se le realice a los trabajadores del ayuntamiento.” (Sic)

Que de las actuaciones que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su respuesta. 

Posteriormente el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado: “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible" (Sic)", así como en las Razones o motivos de inconformidad medularmente menciona: “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible” (Sic).

Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, el  Ayuntamiento de Temascalcingo rindió Informe Justificado, en el cual, de manera desagregada no será de análisis ya que las razones o motivos de informidad son de estudio preferente, por lo que sobre dichas manifestaciones versará el presente estudio. 

En tal sentido, como se puede apreciar de las razones o motivos de inconformidad señalados, no guardan relación con la Negativa Ficta del SUJETO OBLIGADO ya que de los mismos se refiere que hubo una entrega de la información y que esta es incompresible, sin embargo, de las constancias que obran en el sistema Saimex, se observa que el ente recurrido fue omiso al rendir su respuesta.

Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

Por lo que, derivado del análisis realizado en los párrafos que anteceden, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 191 en relación con la fracción IV del artículo 192, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”

(Énfasis añadido)
En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, puesto que no se desprenden razones o motivos de inconformidad tendentes a contravenir la negativa ficta del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse al respecto, lo que impide analizar las cuestiones de fondo del asunto; lo anterior, se refuerza con los criterios Jurisprudenciales que se cita a continuación:

[bookmark: _Hlk68787734]El criterio jurisprudencial, emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, encontrado en el Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1191, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 174106, que en su tenor literal nos refiere lo siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE FONDO.  El artículo 73 de la Ley de Amparo establece de manera enunciativa, no limitativa, las causas de improcedencia del juicio de garantías; por tanto, si la demanda relativa se desecha por actualizarse cualquiera de las hipótesis previstas por el precepto invocado, no causa agravio la falta de estudio de los argumentos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por el acto reclamado de las autoridades responsables, en razón de que el desechamiento de la demanda impide el análisis ulterior de los problemas de fondo.

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que la inconformidad planteada por LA RECURRENTE no es materia de análisis dado a que no guarda relación con la solicitud de información o no atacan la negativa ficta  por el sujeto obligado, motivo por el cual resulta procedente sobreseer el recurso de revisión número 05827/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente, toda vez que se actualiza la fracción IV[footnoteRef:1] del ordinal 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el diverso 191 del mismo ordenamiento. [1:  IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley] 


Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05827/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque una vez admitido apareció una causal de improcedencia en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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